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INVESPRI CIA. LTDA. 
SERVICIOS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION PRIVADA 

Quito, 22de Junio del 2007. 

Señores: 

SOCIOS DE INVESPRI.CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo para agradecer la confianza depositada en mi persona 
como gerente General y representante Legal de esta empresa. 

De la misma manera pongo en consideración la aprobación del balance general y de 
resultados correspondiente al ejercicio fiscal del 01 de enero a diciembre 31 del año 
2006, como es de su conocimiento la situación económica del país no ha permitido que 
las empresas pequeñas puedan desplegar o por lo menos llegar a cumplir los objetivos 
propuestos. 

Debo manifestar que la utilidad es pequeña e insignificante pero se ha superado las 
metas propuestas, así como también se ha crecido en el monto de los activos fijos, así 
queda demostrado que la empresa INVESPRI. CIA. LTDA., esta fortaleciéndose y 
tomando confianza en el mercado local. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo a ustedes mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   icio Belalcázar 

NTE GENE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA INVESPRI. CIA. LTDA., REALIZADA EL 22 
DE JUNIO DEL 2007. 

En la ciudad de Quito a los 22 del mes de junio del 2007, en la sede de la compañía 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA E INVESTIGACION INVESPRI. CIA. 

LTDA.,” se reúnen los socios, en consecuencia se encuentra presente la totalidad del 
Capital social por lo cual se resuelve constituirse en junta General Extraordinaria 
Universal y acuerda que el único punto del día es conocer y aceptar el balance de 
situación y resultados del periodo correspondiente al año 2006. 

Se instala la junta General universal bajo la Gerencia del Doctor Patricio Belalcázar 
Garzón y actúa como secretaria ad-hoc la señorita Ing. Anita Pazos. 

Se pone a consideración el único punto a tratarse esto es conocer y aceptar el total 

acuerdo del balance de Situación y resultados rectificado del periodo correspondiente al 
año dos mil seis. El mismo que por unanimidad es aceptado, para cuyo efecto se anotara 
en los libros de acciones y accionistas. 

Luego de un receso concedido para redactar esta acta se la aprueba y a las diez y siete y 
cuarenta y cinco se da por terminada esta junta General. 

Para constancia firman los socios 

  
  
 


